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81Q U'apeldatíos (pel$O unitario e1ncA',ldl(}!¡.~amos .•~
qutJl1eDtosgramos (5,5.00> lcgs.): .Ttes,,}tilcJ,gtítmos·::con
ee1sc1entos setenta y tresgrarn03 (3;87:&;k~}detubo.

SI de cuatro 'peldaños (p€:so, unitario 'siete; 1dlogramos
(7 kgs.): cuatro kilogramos con doscterttos ochenta y
cinco gramos (4,285) dé' tubo. '

Si de cinco peldaños (peso unitario, oebo<_j{n~grJiílloscún
trescientos gramos (8,300 kgs.) :Cuatro·.)¡,ilOgr&tnOlJ con
noveclentosnoventa y nueve graIUOS.\4;999'-kgs;) de
tubO.

81 de seis peld:afios (peso unitalIO nuevekil()gl'amos-, eon
doscientos gramos (9..200, kgs;):, Cin99 Jdlogramos ',con
seiscientos doce gramos {5,6l2 kgs')cle,_,t~J>~., '

8i de siete peldaños (peso unttario.(jtlce:kilogl'amos
(11 kgs.): Siete kUogramosconcuatt(l':dientos-'C\larel)ta
y nueve gramo:! (7,449kgs.) de tub(); .

- Por cada taburete plegable, peso unitatio cuatro kilo-
gramos, con quinientos gramos",(-a-,SQO kgs,}, pr~viatnente

exportado, podrán importarse:

Si son de müQ:elo chasis esmaltado,,' (pla.~~f()pna,de ta~
blero contrachapeado «okume); ,Un' kilogt~ino con no-
vecientos treinta y ocho !p"lunO$ (l;$~:;~:} de tubo.

Si son de 'modelo, chasis cl'()mado .,(:p~taf(Jr:lriil,cub1ertá
de ,laminado plásticO): ,U-n,kilogratríqi~'?tl';'~Qv~i~ntos
treinta JI ocho gramos (1;938kgs,y de~ubQ.-y:.• tnil:c1;ta~
trocientos siete centímetros cuadradoS'(O~1407' m~). d;>
laminado plútico,.

...... Por cada mesa máquina de ,escrLbir"Y' :calcula}::1 mQdelo
«St1l1>\ peso netn unitario, ocho '~i.iogramos: ·(fJ:,kllS",::ppe
viamente exportada. podrán imp9rtn-r~:~?';J41ogramos
con ochocientos setentáy ,'siete ",gramos'('3;377".lcg$;)' de
tubo

- Por cada mesa máquin~ de esc,ribir~ e~asi$':esnntl~i;1o,
peso upitaríoocho .. kilogramos (8kgs.), .•• pl;~wiamenU: ex
portada, podrán importarse:

Si .son del modelo {{&1» (tablElI'Q, !'eC~?f~~b ,'tela:,plA~i~
ca): .Dos kIlogramos quinientos cincuenta 'y un gra
mos {2,551 kgs,) de tubo,

Si son del modelo <>:S~2» (tablero.fecUblcn:t9. l~-fiiJl1ftdt)
plástico):. Dos kilogramos con,. qUiniert,~' .~1)~el1t:l:'" Y
un gramos (~,551.kgSJ .de. tubO Ydoe:tl1n.:QCh..Qpjento.t>
ochenta y seis cenUmetros cuadNidQS. :-CQ,2l&8;& mZ) .GJ'
laminado plástico, -

- Por cada -mesah1áquine ,de ~rlbir,ch~~~:cr9.l11ado,· P\?&O
unitario siete.kilogramos'. con ,ql.linlen~os'i:'gr-&ín,'QS.{:¡;50:0
kilogramos}, previamente expo.rttida.:p@.rA:ll .:f1rt,Portarsc"

81 son del modelo «L-l}l (tabteror~ctll;lié~p::,de':'telap~$tt"

:¿~ g~3~i1~~jm~ec~~b~chocie~tos .jirta:Y,.eeiS '-~a'

SI son del modelo «Ir2'}) (ta'blero r:ecub;i~:r:t9J~lna:pl'&
t1ca): .Un kilogramo con oehocie:tltostt~p,t~:'I"'sei$:~a
mas (l,8?6 kgs,) de tubo~:{lOS mil,~~eu~ol;¡ 0Cb~·
ta .Y seis. centímetros euadrados «(},apfj,:in~)···de··hitni.
nado plástico, ., -

- Por cada mesa máquina de. esel'lbir, c-h~~s"éSñláltado,
'peso unitario nueve ki1ogram.os (9kgsJ,pr~vl,aJ:ilent~' :ex-
'portada, podrán importarse: .. ,.. "

81 son del modelo «E·l» (tablero recubíel'to,de tela plás-
~~a~a~~: ~.~~t:~~~ ~~rtt;~~ientos e~~cu~nta y cirt-

Si son del modelo «E-2}) (tablero recubier~ól~1ll-inadoplás
tico): Dos kilogramos eon setecIe;ntps ci,p-c,ue~t.., y cihco
gramos (2,755 kgs) qetub9 ycuatiom.l tientovein
titrés centími'Jtros cuadrados (0,4123 Ji'l2); de lltIDinado
plástico. '

- Por cada inesa calculadol'á, eha/3wcrotnliltlP"p.eso unitarIo
nueve kilogramos con qtt1niento$J~l'~$"11l,5J10kilogra

IDOS), previamente exporta~; POdrán,im~~~:

Si son del modelo «D/26:-b' (tabler(}'.rec'9P1m:tó:tela plá&
tica)': Dos kilogramos oon.setecj,entos>:ci~el,lent&y cinco
gramoo (2,756 kg•. ) de tubo,

Si son. del modélo«D/26-2¡>. (tablero .,r~:u$ierto__ ,lámina
plástica); Dos ki10gran1oscon$.etFk~et1~,eincuerita .:1
cinco. gramos (2,755 kgs.)tie"tubl),y':c:uatr~:Ji1il.tres
cientos veintinueve centim.etrO$:cuadt!tdas{{I;4329'me-.
tros cuadrados) de laminado plástieo,' -

- Por c&.damesapara. fotocopladol'il.' cháSl&ef!il'tª~'~8.<ioiPéso
unitario diecIocho, kilográtnos .(18:, :kp,),;prev!llrpente.· eX~
portada. POdrán Importarse: SÍ'. son del:'~Jri9,~elC) «~:a-b
(tablero .. recubietto de tela. plástical,:,Ttr-s",k.lli3gr~os
con novecientos setenta y nueve gl'Wnoa, (3',979';}tll0gra
mas) de tubo.
Si son de~ modelo «PH-2}j .. (tablert:r recLlbil:!;rtó';~liJ)i!\s

tlca): Tres kUosramosconnovecient~,gote:Il4'Y1U,le--

ve kilogramos. <3,979 kgs.) de tubo. y ocho mil cuatro
cientos cincuenta JI tres centímetros cuadrados (0,8453
metros cua.drados) de laminado plástico.

Se consideran merm:w el 3 por 100 del laminado pláStico y
s.llbpl'mil1ctos aprovecJJ.U-bles el 2 por 100 del tubo soldado,que
;:¡,oeudariln. los derechos <;¡ue, les corresponda .por la .partida aran~

celaria 7il.03.A.2.b, conforme a las normas de valoración vi
gentes.

3.'-' Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al amparo de esta ,concesión y ajustándose
a. sus términos, serán sometidas a la Dirección General- de Ca-
merci-O Exterior, a los efectos que a La misma competen.

4. D 1...'"1 expOl.'tación prececleráaJalrn,portación, debiendo ha-
cerse constar de man'era expresa' en toda la documentación· ne
cesaria para el despacho, que el sol1citantese acoge al régimen
de reposición otorgado por la Presehte . Orden,

Los pa~ses de destino de las exportaciones serán .aquellos
(mya,moneda de pago·.sell conv.ertible, puc:Uendo.la Ditección
General de. Comercio Exterior, cuando lo estim~~ oportuno, au·
tor~zar €xp,ortacíoneg.a Ios.demás paises. valederas para obtener
ia reposiclón' con franquicia '

Las exportaelones: realizadas a puert-Os, Zonas o Depósitos
francos naciona.les también se· beneficiarán del régimen de re
pOsiCión en anal<.lgas condicionese que lai destinadas al ex
tranjero,

5.(1 Lasimportacíones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paises de origen' de la mercancía a importar ,con franw

lJlticia atantelaria .serán todos aquellos con loa que Espafia.
mantiene .telaciones ,co.merctalesrtormales.

Para oht,ener la liceIlciade ih1pm;taqión ciJn, franquIaia. los
beneficiariOs .deberán justificar, mediante la oportuna eertifl·
cacron, que se han exportado las mercanc1as correspondientes
;¡, lareposi'ciónpedida

En todo C~tSO,. en las solicitude$ de impor~ndeberáncons
tar lafee-ha' de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y. la .de] Ministerio de Hacienda., por la .que se otor
ga, la franqüícia:'arancelaria,

Las cantí~des de rnercanc1as a)mportar con franquicia
'.l. que den dereeho las exportaciones Teal1l!ladas podrán ser
aCumulada~, en .todo o. en ,parte,. sin .más limitación que el
cumplimiento del plazo, p.ara· solicitarlas. ,

6.0 Se otorga esta cQue,esión por un 'pel'iorlo de c1ncoafJ.os,
'CORtado a pa,rtir cte la f-echá. de, su publicación en el «Boletin
OfiCJal del· Estado».

No: obstaonte,las exportaciones que se hayan efectl.lado desde
€t "24 de noviembre de 1969 hasta la.· aludida fecha. darán .tam
biénderecho a-'repQBición, siempre que reúnan los requisitos
Pl'€vistos-en' la- nor111a 12, 2. aL de las contenidas en la Orden
nünistetialde15de ma.rzo"de ~9~(<<Bolet,1nOficial del E~tado»
decl 16).Pal'aesta.sexportaclones.el plazo de ,un 4fiopara so
licitar la i{I'lPOrtación cQmen~ara ac0rtta:rse. desde la fE!Qha de
publicación dQesta Otden en el «Boletln Oflctal del EstadO».

7.° La oo'ncesión caducará de modo automático si en el Ul'
-mino. de dos años, contados a. partir de su pubUcaclórt en el
«Boletín Oficial del Estado» no' se hubiere realizado ninguna
exportación ·¡¡Jamparo de la misma;

~PLa Dirección General de Aduanas, derttrodesu com
petencia. ,adoptttrálas medidas que considere óportunasrespec
to a la correcta aplicación del régimen de reposiciÓ1'l· que se
concede.

9.° La DirecciÓn General de pQlitica,Arancelaria podr' dic
tar Jas normas que estime fl.decua4as, para; el mejor desenvol
vimIento de la presente concesión.

tp que comunico a V. r. para su eoil-oclmento y efecto&.
:oios guarde a V. I. muchoS afioa.
M;~drid, 16 dé ttbrU de 197D.:-:-:-P. D" el Subsecretario d. Co

m~rcio, Ne!:llesio· Fernández-CUesta-.

Ilmo. Sr. Director General de PoUtica. Arancelaria..

RESOLUCION fU 14 SulMecrewrla fU la M_
Mef'cante por la que se aprueoa·como Ubro ,de U3>
to para lá3enseñanzas ch:la .cp;trera p.e. N4uttc4
Ui pUblIcación «Curso de DerechO Marítimo».

Dmo. Sr,: De: acuerdo. con ¡o .prev1st<>.e¡l laL&y.144/19&1.
de 23 de dicjen;tbre, y a propuesta d.ela,Inspeocián General de
EÜséfian~asM-a:ritjm,syEscuela.s,EiflUtt:!Ub$eeretarfa de: la M&
rinaMerca:pte .11a. .tenidO' .a. biell'·aproba.r· CQl110 libre> .. de texto
para, las.· etl.8eñ~I1za&' ,de la ....(l$.tT$'JL dé-.:.Náut1~la pUblicaclóll
«curoo de~eh,!. M,o:rl_. edltotlapoi' ,4' m-., "" 1. que
es 'su ·auWi'> dOl1Aa:UBttn Vigier· d.e-' 'l'or-rea. .
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Lo que comunico a v, L pB,rasu C-OJ1qc1rniento y fines pro
oedentes.

Oiosguarde a V. L mUch<lS aftQS.
Madrid, 16 de abril de l~O.-':El SlllJsecr~tar¡o, Leopoldv

Boado.

Ilmo. Sr. [tlspectnr general de Enseñanza..<; l\Úlri1.ilnflK y Es
cuelas

1 peso uruguayo ., ,.. '.,
1 sol peruano -.. , __ .
1 boUva,r- ...........•.........•. " , ••••••...
1 peso argentino nuevo (5) .

100 dracmas wi€'~os __ "" ..

COmprador

Pesetas

0.17
L09

15;10
18.83

227.20

Vendedor

pesetas

0.18
1.10

15,25
19,02

228,3:~

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRAN.rERA

(b) Un {)l',${. ·ug;tmtlno 1'l11f'Vn eQtUvaltl a 100 oesos tu'gent!O())
;'l.ntlguos

Madrid. 27 de abrH de 1970.

Mercado de Divisas

Cambios que regil'tifi duran\e In sellll\fia del ::7 <le aJ)¡'¡¡ MIN·ISTERIO DE LA VIVIENDA
al :i de mayo de 1970. salvo avlsoeneon1:ra.rio. .

=======---====.=

Cambios que este Institutoaplica.rá. a;' .'lastJPe1'QciQIles que
realice por su propia cuenta durante .la .seIfiana· del 21 de abril
al 3 de mayo de 1970. salvo aviso en eon~~¡

ORDEN de 14 de marzo de 197(} por la que se dis·
pone el cumpU1tLiento de la sentencia qu.e se cita,
dictadafJOT la Sala CtUtrl.a del Tribunal Suprema.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso.conteneioso--adminlstrativo que en
única instancia ha, fallado Ja Sala. Cuarta del Tribunal Supremo.
promovido por don, Benito TaJ:)a,r Varela., representado por el
Proc~or 'don MAnuel .. Ayuso Tejerlrio, con dirección letrada.
ImpugnaIJ,d.o la resolución de- este Ministerio de 25 de febrero de
1965. referente a expropiAción del polígono del IIIEnSanche
de Pa.IIlP1Qlla- y ocupación Y justiprecio' de la finca l6&-E. pro
piedad. del recurrente, se ha d1ctado sentencia por dicha Sala
el 18 de jUnio de 1969. cuya parte diSpositiva dice as1:

«Fállamos: Que estimando en .Parte el recurso contencioso
adtnini~rativo que dOn Benito Ta.barVa.rela interpuso contra
la r~lU~<m del Ministro de la Viviendade 25 de febrero de 1965
y del1fíf~ión Pte,6Unta de la reposición sobre aprobBclÓl1 del
exped;i:en~ de expTopiación delpolig-ono del m Ensanche de
Pa.mplQtlánúmero 22. del barrio cle,SQ.n Juan, y ocupación y,
Justl:p~io.de ;la fjp.ca .16&1:. propiedad del señor TabarVarela.
debelnQ8 .deCIarar '1 deClar"""'" no hallarse ajustadas a derecho.
por loll,ue' la anulamos; y. en su lugar;,declaramos·as-im1smo que
debe aJioPa.rse al actor' el pr&n1io de .afección correspondiente al
inlPO~ de. la partela. y seto y elit;lteres}eigal de las 3.000 pese
tas del úJ.Urno. por urgente ocupación,. eIler suPUeSto de que no
hubie~:skto .satisfechaS.. confirmando. en los demás extremos
las res(jluciones impugnadal3;sil1 especial imposición de costas.

AS1 PQl". esta nuestra sentencia, que se lJUbliea.rá en el «Bale
túl OfieiáCdel :matado» e insertatáen la «Colección Legisla.tiva»•
qefinitita;mente j1;1Zgando.lo PT9:nul1cíamos. mandam05 y firma-
mos.......;AJeJandro GarciaGómez~ -- Vicente, GOnzález.-Fr&ncisco
Vital. __ Eduardo de No Louts. - Miguel CrUz Cuenca. - RubrI
cados.»

.$Ste Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en los ar~

tlcnlos 100 Y siguientes de la Ley Regulsdora de la Jurlsdicción
Conteneioeo--AdmiPisti'ativa. ha dispuesto se cumpla en sus pro
pies ~Q6 la. sentifficia. expresada..

Loq~oe:'oomunioo a V.'I.pa.ra.su canocimiento y efeotos,
Diosguar(j,e a V. l. muohos añoS. .
Madrid. 14 de marzo de 1970.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr, Director general de Urba.nismo.

RESOLUCION de la Dirección General de~ Insti~
tutú NacionuJ de la Vivienda por la que se con
voca para la formalización de las acias prev148 a
la ocupación de los terr~"" afeetMos por la cons
trucclón del grupo de vlVlenda$de1Wmlnado cCc>
lontade San Fernd1l», s·ttoen Villaverde (Madrid).

Pub;Jl00¡d0 en el IGBoletín Ofid;al del Estado» númerO 83.
correSll9n<1lente al d1a 7 de _U de 1970. el Decreto 911/1970.
de 12 d,e .. ltUU'ZQ. por el q1,le se declara urgente la expropiación
de los ,~enos ~rróneamente ocupe.clos, .. porel Instituto Nacio
nal d• .Ia VMenda y _bién la de 1a;sS&l'V1dUlllbr.. lmpues
tas~so~Jafi fincas no ocPJ)adasa fav()r de laS edificaciones del
propio Organisrho, . de acuerdo. con lo .dispuesto en el art1cu~
lo 6'1. ~o primero. del' ,Reglamento de Viviendas de Pl'O-'
tecciónQttci&lj aprobad{;)por!?ee:reto 2114/1'968, de 24 de julio.
en relaei4n cqn .1 articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre
de 1954. se, ha acordado llevar a efecto el levantalniento- de las
act9.$previas a la. ocupacIón de referidos terrenos. euya des
cripción 'es:

Finca urbana situada al Norte de la antigua manzana. nú
mel'oocho.• que lihda: Al Norte, con la calle A.aetualmente
llamada .ayenida de San Fermfil, en línea de 12,05 metroa; al

69,857
13.877

69.92
t19j92
64,85
12.42

1fl7.8:1
16.23

138.65
19.18
1&.61
19;1;;
13.36
9.2;;
9.73

16.67
27M3
242.05

11.86
24.24
11.09
5.4&
2;91

69.647
13.1l35

11.75
24,&0
1&,98
5,35
2)18

69;57
69.43
64-;54
12.36

H16.911
l~.!ft

137.llll
¡a01l
lO¡5I}
19,05
13,29
9,20
9.86

16.51
267.$
24M5

00UlPh40t

.....-
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BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Divisas bilaterales:

1 dólar de cuenta O) .
1 dirhatn (2) .

Madrid, 27 de abril de 1970.

Billetes correspondientes a la:s, cttvÍ$a:s
convertibles admitidas a cottzddón
en el mercado espa.ñ,ol:

1 dólar U. S. A.:

BUlete grande (1.) .
BUlete pequeíio (2) ..

1 dólar: canadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina. (3) ..
1 .franco suizo .'. _ ,'.

100 francos 'belgas .
1 marco aleIllán ~ .

100 liros italianas (6) ..
1 florín holandés H •••~ .

1 carona sueca ~ .
1 corona da11e:sa ,••••••h .

1 corona ~oruega .• , .
1 marco finlandés ..

100 chelines .. austriacos .
100 eseudosportugueses ~•..•..

Otros btUetu:
1 dlrbam ..

10& franco!! C. F. A ..
1 crucelro nuevo (4) ~••••••..
1 peso mejicano ..
1 peso colpmbiano , ..

'·1••11'·


